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Ciútcün O ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . . e . 36 pesetas,
i^riniestre* * » * . 9 id.

'húmero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Qackta.—(átííchIo 1° dél Código Civil)t

La ignorancia de las leyes no escusa de su cumplimiento»
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries * reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia s® diri» 
girá al Administrador del Boletín 
Oficzál.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago-

PARTE OPÍOIAL

3. M.el Rey D. Alfonso XUI (q. D.g.) 
^.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Principe d« Asturias é In- 
intes y demás personas de la Augusta 
Ílsal Familia, continúan sin novedad 

51 su importante salud.
(Maceta del 16 de Noviembre de 1925.)

ilMSISa^HITUl 
iraonm «si iiBsens» iiiiiiAS

—— =C5——*

EXPOSICION

SEÑOR: Las medidas adopta
das hasta ahora para reprimir el 
contrabando y la defraudación 
que en proporciones verdadera
mente alarmantes desangran el 
Erario público, no han alcanzado 
el resultado que se proponían o 
sólo en muy pequeña parte lo 
han alcanzado. Se hace pues, pre-^ 
oiso, si este Directorio ha d^#re8- 
ponder al designio que ‘determi- : 
nó su formación y a los anhelos 
de la opinión pública, que se 
adopten nuevas, enérgicas y efl' 
exentes medidas para extirpar 
aquellos males.

La primera de ellas, que tiene 
debido desarrollo en el adjunto 
Real decreto, es la reorganización 
de las Delegaciones Regias para 
la represión del contrabando y la 
defraudación, que estima este 
Directorio deben subsistir, lle
vando la representación directa 
del Gobierno a un sector de tan 
vital importancia para la Hacien

da pública y unificando y armo
nizando la acción do todos los or- 
ganismos del Estado llamados a; 
perseguir el fraude, a fin de que 
su acción conjunta gane en efi
cacia.

Consecuencia lógica de la re
organización de las expresadas 
Delegaciones es la supresión de 
la Inspección general de Adua
nas, que en la presente disposi
ción se decreta, ya que sería re» 
dundante la existencia y acción 
simultánea de dos organismos 
con finalidades análogas, aparte 
de la rslajación de la disciplina 
'3 que podria conducir el someter 
a dos mandos diferentes a unos 
mismos funcionarios.

Entre seis delegaciones Regias 
se distribuyen las provincias de 
la Nación, procurando armonizar 
la necesidad de que sus demarca- 
cipoes no sean excesivamente ex
tensas, para que gane en inten
sidad la acción inspectora y fiscal 
que sobre su territorio ha de ejer- 
cerse, con el propósito que ani
ma a este Directorio de mantener 
en los límites de lo estriotamente 
necesario los gastos del Estado. 
Ese limitado número de Delega- 
ciones permitirá a la vez seleC’ 
cionar con el más riguroso crite
rio las personas que han de ser 
puestas al frente de ellas y que 
deberán unir a unahonorabilidad 
acendrada en el más alto grado, 
condiciones nada comunes de ca
pacidad, competencia y energía 
aparte de la indispensable para 
QViUr hasta el pretexto más li

. V. M., Miguel Primo de Bivera 
j g Orbaneja.
i SEAL DEOBETO

| A propuesta del Presidente del 
Directorio Militar y do acuerdo 
con el mismo,

Vengoen decretar lo sig’jiente:
Artículo 1.“ Sin perjuicio de 

las funciones que están atribui
das a las Direcciones generales de 

j Aduanas y Carabineros, las De la’ 
1 gacionas Regias para la represión 
j del contrabando y la defrauda- 
j ción, creadas por Real decreto da 
! 20 de Diciembre de 1921, subsis- 
j tirán con el carácter de orgaois- 
i mos superiores para la investiga- 
Í ción de las rentas de Aduanas, 
j Alcoholes, Azúcar, Achicoria y 
1 Cerveza y los Monopolios fiscales, 
i y para la inspección de los servi- 
1 cios y funcionarios encargados 
' da administrar dichos recursos, 
• y de vigilar e impedir el fraude 
! de los mismos.
í Como consecuencia de lo ex- 
j puQsto ©n el párrafo precedente,
1 desdo la fecha en que so pongan 
i en ejecución las disposiciones del 
■presente Real decreto quedará 
) suprimida la inspección general 

de Aduanas, asumiendo las Dele- 
í gacionos Regias rospectivas sus 
• funciones, y distribuyóndose el 
; personal de inspectores inscritos 
í a aquel organismo entre dichas 
j Delegaciones Regias.
1 Artículo 2.® Las Delegaciones 
1 Regias serán las sois que a conti- 

nuaeión se expresan:
Delegación Regia del Noroes-

gero de suspicacias y rivalidades 
de ser en un todo independientes 
y ajenas de los Cuerpos de Adua
nas y Carabineros, que han de 
sér los más directamente some
tidos a su inspección.

Complemento necesario para 
mantener a las Delegaaiones Re
gias en un plano superior y ale
jarías radicalmente de toda sos
pecha de que puedan actuar en 
ninguna ocasión impulsadas por 
otros propósitos que los desinte
resados y nobles del patriotismo 
y el deber, es el precepto que en 
la presente disposición se consig
na, que prohibe a los Delegados 
y funcionarios de aquellos orga- 
nisnaos participar en ningún ca
so en las multas que se impon
gan como conseeueaxia de su 
gestión.

Problema es este de las Dele
gaciones Regias más de personas 
que de preceptos, y a la elección 
de las que por su energía y hono
rabilidad ofrezcan las debidas 
garantías dedicará este Directo
rio la más escrupulosa atención, 
a fin de conseguir la creación de 
un órgano inspector sano, fuerte 
y activo que haga posible la efi» 
caeia de las demás disposiciones 
que tiene en estudio en relación 
con el problema del contrabando 
y que sucesivamente irán apa
reciendo.

Por ello tengo el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 13 do Noviembre de 
1923.—3BÑ08. A. L. R. P. de
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te.—Comprenderá el territorio 
de las provincias de Orense, Pon
tevedra, La Coruña, Lugo, Ovie
do, León, Zamora, Salamanca, 
Avila y Valladolid.

Delegación Regia dei Norte,-— 
Comprenderá el territorio de las 
provincias de Santander, Vizca
ya, Guipúzcoa, Alava, Navarra, 
Logroño, Soria, Burgos, Palencia 
y Segovia.

Delegación Regia del Nordes
te-Comprenderá el territorio 
de las provincias de Huesca, Lé
rida, Gerona, Barcelona, Tarra
gona, Zaragoza y Baleares.

Delegación Regia de Levante. 
—^Comprenderá el territorio de 
las provincias de Madrid, Toledo, 
Cuenca, Guadalajara, Valencia, 
Castellón y Teruel.

Delegación Regia del Sur.—- 
Comprenderá el territorio de las 
provincias de Granada, Almería, 
Málaga, Jaén, Ciudad Real, Ali
cante, Murcia y Albacete,

Delegación Regia del Suroes- 
te.—Cqmprenderá el territorio de 
las provincias de Cadiz, Huelva, 
Sevilla, Badajoz, Cáceres y Cór
doba.

Artículo 3.® Los Delegados 
regios asumirán, por Delegación 
del Gobiernoy en represensación 
del Ministerio de Hacienda, la 
alta inspección y suprema ini
ciativa que a aquél corresponden 
en los servicios relativos a las 
rentas y monopolios que se de
jan expresados en el artículo 
1.®, teniendo a tal efecto, y por 
lo que se refiere ai territorio da 
su jurisdicción, las siguientes 
facultades:

1.® Intervenir e inspeccionar 
absolutamente todos los servicios 
de la Hacienda pública en cuanto 
se relacionen con las rentas y 
monopolios fiscales expresados, 
pudiendo examinar toda clase de 
documentación y efectuar toda 
suerte de comprobaciones, a fin 
do conocer los servicios de cada 
organismo; quedando transferi
das a las Delegaciones Regias las 
facultades y deberes atribuidos a 
la Inspección general de Adua
nas, que se suprime por el pre
sente Decreto.

2.® Disponer por sí en los ca
sos en que por su urgencia se 
haga preciso, cuantos servicios 
consideren necesarios y hayan de 
ser realizados por los resguardos 
oflifiales, y los de las entidades 
subrogadas en los derechos de la 
Hacienda; asumiendo en tales 
casos la dirección y la responsa
bilidad de dichos servicios, y pu- 
díendo requerir a taí efecto el

concurso de toda clase de fuerzas, así lo exija; debiendo en tales adopten en virtud de su requerí
aunque no dependan del Minis- j 
terio de Hacienda, si bien en es- ! 
te último caso, deberán hacerlo j 
por conducto da sus Jefes natu
rales.

3.® Comunicar,’siempre que 
a su juicio las circunstancias lo 
requieran, a los Gobernadores 
civiles, Delegados de Hacienda, 
Autoridades de Marina, Adminis
tradores e Inspectores especiales 
de Aduanas, Jefes y Oficiales de 
Carabineros, Miqueietes, Miño
nes, Mozos de Escuadra, funcio
narios de la Policía gubernativa,

casos, a la vez qne acuerden di
cha suspesión, poner los hechos 
que la hayan determinado au 
conocimiento de los Tribunales de 
justicia competentes, si fuesen 
aquellos constitutivos de delito, 
o proceder por sí mismos si no lo 
fuesen, a la instrucción del opor-

miento.
9 .® Proponer al Ministro de 

Hacienda la modificación de las 
disposiciones legales en el sen
tido que estimen deben serlo y 
la implantación o modificación 
de los servicios, con objeto de que 
de éstos se obtenga el mayor 
rendimiento útil.

10 . Ordenar la detención por

Autoridades locales y sus Agen- j 
tes y dependientes; Resguardos | 
de la Compañía Arrendataria de l 
Tabacos y demás subrogadas en j 
los derechos de la Hacienda pú- j 
blica y administradores especia- j 
les, las instrucciones, noticias o J 
referenciasqueestimen proceden» 1 
tes para la más eficaz realización j
de su cometido, en relación con 
la persecución del contrabando y 
la defraudación, vigilando y asa- 
gurándose de que se han adopta
do las medidas oportunas para el 
mejor servicio por los Jefes u or
ganismos a quienes se les hayan 
comunicado dichas instrucciones 
o noticias, y viniendo obligados 
aquellos Jefes a dar cuenta al De
legado Regio, por cuya iniciati
va so haya debido practicar un 
servicio del resultado obtenido.

I
En relación con la Guardia ci
vil, los Delegados regios tendrán 
las atribuciones especificadas en 
el artículo 68 de la vigente ley 
de Contrabando y defraudación.

| 4.® Vigilar y exigir el cum
plimiento de sus deberes a los

1 funcionarios que tengan a su 
1 cargo la persecución del oontra- 
1 bando y la defraudación y la tra- 
j mitación de los expediedientes a 

que dicha persecución de origen
1 para que se observen por los ojis- 
j mos los preceptos, plazos y for- 
1 malidades establecidos en las Le- 
§ yes y Reglamentos aplicables, 
1 reclamando de los Jefes de tales 
! funcionarios, en los casos en que 

éstos hayan faltado a dichos de-

? tuno expediente gubernativo, el S 
i cual, una vez concluso, somete- § 
1 rán co» su propuesta razonada a 1 un plazo máximo de veinticuatro 
| la resolución del Jefe del funeio- | horas, de las personas responsa- 

Ibles de delitos o faltas de contra
bando y defraudación, disponien
do el ingreso de las mismas en 
las cárceles de partido que, no 
podrá en ningún caso, ser rehu- 

| sado por los Jefes de las mismas 
i ínterin se identifique la porso- 
| naiidad de los detenidos y se fi- 
j che a éstos, de conformidad con 
i lo establecido en la Roal orden de
; 27 de Febrero de 1922.

11. Proponer a quien pueda 
aoordarlos los traslados, por oon- 
ventencia del servicio de toda 
clase de funcionarios dependien
tas del Ministerio de Hacienda, 
así como también do los Jefes, 

1 Oficiales, clases e individuos de 
los Resguardos marítimos y te
rrestres.

La Autoridad llamada a acor
dar dichos traslados deberá dar 

! cuenta al Delegado regio que les 
j hubiese propuesto do la resolu- 
j ción que adopto.

n^^rio competente para imponer 
la correoeión que se proponga,
con sujeción a la Ley o Regla
mento aplicables al caso.

Guando las faltas a que este 
número se refiere sean imputa
bles a individuos del Juerpo de 
Carabineros, deberán ponerias los 
Delegados regios en conocimiento 
de los Coroneles Subinspectores 
de dicho Cuerpo para los efectos 
legales procedentes, dando cuen
ta a la vez a la Dirección general

Lde Carabineros.
j 6.* Pasar el tanto de culpa a 

los Tribunales de justicia compe
tentes en todos los casos en que 
tengan conocimiento do los deli- 

j tos cometidos en el ejercicio de 
1 su cargo por Autoridades y fun- 
) cionarios de cualquier orden de 
Ha Administración del Estado, 

con relación a los servicios que 
j por este Decreto se encomiendan 

a las Delegaciones Regias; y po
ner en conocimiento de los Jefes 
de los ramos respectivos las que
jas que estimen procedentes con
tra las Autoridades y funcionarios 
que no dependan del Ministerio 
de Hacienda, debiendo dichos Je
fes comunicar a los Delgados re- 

1 gios la resolución que adopten en 
j cada caso.
| 7.® Convocar y presidir con
1 carácter extraordinario y cuantas 

veces lo consideren conveniente 
las Juntas de Jefes de Hacienda, 
con objeto de esclarecer los ex
tremos que estimen oportunos o 
de adoptar, con carácter ejecuti- 

! vo, las medidas necesarias para

j Artículo 4.“ Salvo lo dispues- 
j to ea el número 2.® del artículo 

precedente, la ■ organiaaeión y 
distribución normal de los servi 
cios continuarán siendo de la 
competencia de los Centros diree- 

i tivos y Jefes naturales, con arre- 
’ glo a los respectivos Reglamen- 
1 tos, exceptuándose de este pre- 
1 cepto los Inspectores especiales 
1 de Aduanas, cuya distribución 
Ide servicios dispondrá el Delega

do regio en la forma que estime 
más conveniente dentro del terri
torio de su jurisdicción.

1 Artículo 5.’ Los Delegados 
s regios podrán encomendar la

S. la eficaz prevención y represión | práctica de servicios determina- 
delcontrabando y la defraudación j dos y concretos a aquel o aque-

beres, la imposición a los culpa- j dando cuenta de tales convocato- j líos de los funnonarios a sus ór- 
5 dones que estimen conveniente 
1 asumiendo éstos en tales casos

blesdel correctivo correspondien- | 
te, debiendo ser comunicada la | 
imposición de éste por el Jefe | 
respectivo al Delegado regio por ¡

rías al Ministerio de Hacienda.
8.® Comunicar reservada-

mente a los Jefes de los funeio- 
narios y fuerza las noticias que 1 

cuya iniciativa se haya procedí- j afecten a la conducta y honora- | 
do a imponerlo. | bilidad de aquellos para que se |

5.® Suspender de empleo y 3 adopten las medidas procedentes, i
sueldo a los funcionarios adminis
trativos incursos en faltas reía» 
cionadas con los deberes a que se

Sn todos estos casos, los Jefes ^ 
a quienes se hayan dirigido los |

la representación plena y directa 
del Delegado regio a todos los 
efectos legales.

Artículo 6.® Las Administra
ciones de Aduanas, Subiospec^ 
clones y Comandancias de Ca
rabineros, y en general todas las

Delegados regios deberán coma- ' Autoridades y organismos del
refiere el número auterior cuando « nioar a éstos, también reserva- Estado, facilitarán a las Delega- 
la gravedad de éstas, a su juicio, dameate, las provideucias que cienes Regias cuantos datos re-
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clamen y les prestarán cuantos 
auxilios de cualquier orden les 
interesen, incurriendo los obli
gados, en caso de no hacerlo, en 
la respossabilidad personal admi
nistrativa procedente, que les se
rá exigida sin excusa alguna, 
con arreglo a los preceptos apli
cables.

Artículo 7.® La Dirección ge
neral de Aduanas remitirá a cada 
uno de los Delegados regios un 
ejemplar de las publicaciones ofi
ciales que tiene a su cargo, y 
pondrá en conocimiento de los 
mismos, con anticipación, todas 
las disposiciones que adopte ea 
uso de sus atribuciones, en orden 
a la fiscalización de las Rentas y 
Monopolios del Estado que afec
ten al territorio de la Delegación 
Regia respectiva.

Artículo 8.® Las Delegacio
nes de Hacienda, Administracio
nes de Aduanas y demás depen
dencias provinciales del Ramo 
dei de Hacienda que tienen a su 
cargo la tramitación de los ex
pedientes de contrabando y de
fraudación, y la ejecución de 
los fallos dictados en los mismos, 
remitirán estados, mensuales a 
los Delegados regios para la re
presión del contrabando y la de
fraudación, en los que se espe
cifiquen el estado en que se ha
lla cada uno de los expedientes 
que tengan en tramitación, y 
los motivos del retraso respecto 
de aquellos en los que se hallen 
vencidos los plazos legales, con 
indicación de los medios que 
consideren más adecuados para 
últimar su tramitación.

ArtícuSo 9.® Los Jefes o Oo- 
misarios do Policía de las pobla
ciones de las costas y fronteras 
remitirán a los Delegados regios 
un informe mensual, en el que 
consignen cuantas noticias rela
cionadas con el contrabando y la 
defraudación adquieran por ra
zón de sus servicios.

Artículo 10. Las Autoridades 
y Jefes de cualquier orden a que 
se refieren los artículos prece
dentes adoptarán las disposicío" j 
nes necesarias para la más eficaz j 
ejecución del presnte Real de- ! 
creto. |

Artículo 11. Los Delegados j 
regios residirán en el territorio ! 
de su demarcación, fijando como j
capitalidad de éste la población | 
que por su situación y condicio- | 
nes estimen más adecuada a tal Í 
objeto; y recorrerán dicho terri- 1 
rió con la frecuencia que consi- 
deren necesaria para el mejor | 
cumplimiento de su cometido,

cuidando de que por el Ministerio 
de fíacíenda y el Gobernador ci
vil de la provincia en que radi
que la expresada capitalidad se 
conozca en todo momento el pun
to en que se encuentren.

Artículo 12. El Gobierno de
signará libremente las personas 
que han de desempeñar los car
gos de Delegado regio; y a pro
puesta de dichos Delegados y por 
conducto del Ministerio de Ha
cienda se nombrarán el Secreta
rio y los demás funcionarios que 
deben constituir las plantillas de 
cada Delegación Regia, y que se
rán los siguientes: Un Jefe u Ofi
cial de Carabineros, un funcio
nario dal Cuerpo de Aduanas de 
la categoría de Jefe de Negocia
do, un Inspector de Policía y un 
Auxiliar perteneciente ai Cuerpo 
general de Administración de la 
Hacienda pública. El nombra
miento de Secretario recaerá en 
todo caso en un individuo del 
Cuerpo de Abogados del Estado. 
Los servicios prestados por ¡os 
los Delegados regios se conside
rarán como servicios prestados en 
activo al Estado para todos los 
efectos legales; así como también 
los de todos los funcionarios que 
integren las plantillas de las De
legaciones Regias.

Artículo 13. Los Delegados 
regios y el personal de las Dele
gaciones percibirán, en concepto 
de gratificación y sujeta como 
tal al impuesto de Utilidades co
rrespondiente, la diferencia sobre 
los sueldos líquidos que les co
rresponden, con arreglo a su em
pleo, categoría y clase en el esca
lafón a que pertenezcan, neoess- 
ria para completar las siguientes 
retribuciones mensuales máxi
mas: Delegados regios, 2.000 pe
setas; Secretarios de las Delega
ciones, 1.250 pesetas; funciona
rios de las escalas técnicas de la 
categoría de Jefes de Negociado 
de primera y Jefes de Carabine
ros, 1.000 pesetas; funcionarios 
de las escalas tóenícas de la ca
tegoría de Jefes de Negociado de 
segunda y tercera y Capitanes 
de Carabineros, 850 pesetas; Ins
pectores de Policía, 750 pesetas; 
Auxiliares, 500 pesetas.

Los Delegados regios y el per
sonal de las Delegaciones, cuan
do hayan de practicar servicios 
fuera de la capitalidad del terri* 
torio de la Delegación Regia res
pectiva, percibirán dietas con 
arreglo a la siguiente escala: De
legados regios, 30 pesetas; Se» 
oretarios, funcionarios del Cuer
po de Aduanas y Jefes de Cara

bineros, 22 pesetas 50 céntimos; 
Oficiales de Carabineros y fun
cionarios de Policía, 15 pesetee; 
Auxiliares administrativos, 7 pe
setas 50 céntimos.

Además de las dietas so abona
rán los gastos de locomoción, en 
primera clase, a los Delegados y 
Secretarios, y en la forma precep
tuada por los respectivos Regla
mentos, a los Jefes de Carabine
ros y funcionarios técnicos y au
xiliares que formen parte de las 
Delegaciones Regias.

Tanto los Delega los regios co
mo el personal que forme parte 
de las Delega3iones Regias no 
podrán tener participación algu
na en las maltas* tanto por fal
tas reglamentarias como por ac
tos de contrabando y defrauda
ción, que se impongan como con
secuencia de la gestión de dihas 
Delegaciones, ni aun en el caso 
en que dichos Delegados o perso
nal hayan realizado material
mente los descubrimientos o 
aprehensiones.

Por el Ministerio da Hacienda 
se determinarán las asignaciones 
que, para material y gastos re
servados, han de tener los Dele
gados regios, los cuales percibi
rán dichas asignaciones, así como 
también ias gralifieaeionss, die
tas y gastos de locomoción, suyos 
y dal personal, mediante libra
mientos trimestrales a justificar,

Los gastos que ocasionen las 
Delegaciones Regias para la re
presión del contrabando y la de
fraudación se satisfarán con car
go a los créditos que con tal ob- 

¡ jeto se consignen en los Prasu- 
j puesto? generales del Estado.

Artículo 14. Las Delegacio
nes Reglas para la represión del 
contrabando y la defraudación 
tendrán franquicia postal, tele
gráfica y telefónica, para comu
nicar direotamente con el Go
bierno, Autoridades, Compañía 
Arrendataria da Tabacos, fuerzas 
de los Resguardos / particulares, 
en todos los asuntos relacionados 
con la misión que se les asigne.

Artículo 15. Para unificar y 
armonizar la actuación de las De- 

1 legaciones Regias y para trami
tar, informar y cursar a quien 
proceda sus propuestas, se crea 
en el Ministerio do Hacienda una 
Comisión permanente, integrada 
por el Director general de lo Con
tencioso de! Estado, como Presi
dente, y por el Representante del 
Estado en el Arrendamiento de 
Tabacos, Director general del 
Timbre, el Oficial Mayor del Mi
nisterio, el Coronel Jefe de la 

Sección de Carabineros afecto a 
dicho Ministerio, el Direetor ge
neral de Aduanas, y un Secreta
rio adscrito especialmente a este 
Servicio, con el personal auxiliar 
que se estime necesario.

Artículo 16. Quedan deroga
dos todos los preceptos legales 
que se opongan a lo establecido 
en el presento Real decreto.

DISPOSIOIONES TRANSITORIAS

l ." La Inspección general de 
Aduanas cesará gradualmente en 
el desempeño de las funciones 
que por la legislación anterior le 
estaban atribuidas, a medida que 
los Delegados regios que se nom
bren, por virtud de lo dispuesto 
en este Real decreto, vayan pose- 
sionándose de su cargo y notifi
cándolo a dicha Inspección, en- 
tendióndose que ésta continuará 
asumiendo la responsabilidad de 
sus servicios en las provincias 
que constituyen el territorio de 
la demarcación de cada Delega
ción Regia, hasta tanto no haya 
recibido la expresada notificación 
del Delegado respectivo.

2 .“ Hasta tanto que se inclu
yan en los Presupuestos las plan
tillas del personal de las Delega
ciones Regias, los funcionarios y 
Jefes destinados a aquéllas se en
tenderá que lo están en comisión 
del servicio, sin que esta situa
ción les autorice a percibir in- 
demnizacionoF ni dietas de nin
guna clase, salvo en los casos en 
que salgan a prestar servicio fue
ra de la capitalidad del territorio 
de la Delegación Regia a que per
tenezcan, en los cuales casos las 
percibirán conforme a lo estable
cido en el artículo 13 del presen- 
te Real decreto.

3 .® Los funcionarios y fuerzas 
del Resguardo destinados en co
misión del servicio a las Inspec
ciones especiales creadas en las 
costas y fronteras del Reino por 
las Reales órdenes del Ministerio 
de Hacienda de fechas 23 y 24 de 
Junio y 9 de Julio Ja 1923, por 
las que se transfirieron a la Ins
pección general de Aduanas de
terminadas funciones para la per- 

Í secueión del contrabando y la de- 
: fraudaoión, deberán reintegrarse 
: inmediatamente a su? respectivos 

destinos de plantilla, cesando de 
í percibir toda ciase do dietas e in- 
! demnizaeiones a partir de la fe

cha de la publicación en la Ga- 
ceta de Madrid del presente De
creto.

Dado en Palacio, a trece de No
viembre demií novecientos vein-
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titrés.—ALFONSO.—El Presi- 
dente del Directorio Militar, Mi
guel Primo de Rivera y Orbaneja, 
(Ga>:^a del 14 de Noviembre de 1923)

^ÚM. 3.948.

<Í GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

C arrêteras.—-Subastas.—^-Pro
vincia de Valladolid.

A la vez que este pliego ce- j HS^QOIj K j^HU 
rrado se presentara otro abierto j ---------------
que no deberá cerrarse en nin- Juzgados municipales, 
gún caso, cuya cubierta dirás —
Resguardó del depósito de ....... 1 Núm. 3.926,
pesetas para garantir la proposi- j VALLADOLID.—PLAZA
ción para la subasta de las obras | 
de adoquinado de los kilóme- i notificación
tros 54 al 54‘565 de la carrete- j ^^ ^^^^^ j^^^ municipal del

I

puesta al procesado Secundino 
Benito González, en el samario 
anotado al margen.

Sírvaso V. hacérselo saber al 
mismo, que tiene su domicilio en 
esta Ciudad, calle Platerías, 42 y

1 devolverme la presente cumpli- 
j mentada a la mayor brevedad.

En virtud de lo dispuesto por ¡ 
Real orden de 14 de Agosto de 
1923, esta Dirección general ha 
señalado el dia 21 del próximo 
mes de Diciembre a las dieciseis 
horas; para la adjudicación en ¡ 
pública y primera subasta de 
las obras de adoquinado, de los 
kilómetros 54 al 54‘565 de la ca
rretera de Castrogonzalo a Falen
cia, travesía de Villalón, en la 
provincia de Valladolid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 
107. 23V38 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, haliándose da manifiesto, 
para etnooimianto del público, 
el proyecto en dicho Ministerio 
y en la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia de Vallado
lid. [

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y | 
Reparación de Carreteras del Mi- j 
nisterio de Fomento, en las ho- | 
ras hábiles de oficina, desde el | 
día de ia fecha bata las trece ho
ras d31 dia 15 de Diciembre pró
ximo y en todas las Jefaturas de | 
Obras públicas de la Península, 
y en los mismos días y horas. ।

Las proposiciones se presenta- * 
rán en pliegos cerrados, en pa-

ra de Castrogonzalo a Palencia, ^.g^^,.^^ ¿^ ¡^ pj^^a de esta Cía- 
travesía de Villalón, y la firma ^^^^ providencia dictada para 
del proponente. J dar cumplimiento a una carta

El depósito deberá constituir- ^^^^^ procedente de la Superio- 
se en metáUco o efectos de la ^^^^, j^^ acordado por ignorarse 
Deuda pública al tipo que les es- j ^j jq^qjI domicilio y paradero del 
tá asigcado por las disposieio- g^g^^j^ 1,Bastos Raiz, la

Dios guarde a V. muchos años. 
Valladolid, 25 Octubre de 1923. 
—L., Pedro del Río.—Señor Juez 
municipal del distrito.—flay un 
sello.

Y para que conste y sea inserta 
la presente en el «Boletín Oficial» 
de la provin cia, la expido en Va-

ne. Vicentes, en la Caja general i ^^^ -“i",;”................. ’ ‘i^doUd. ^-’- de Noviembre de
de Depósitos o en eualqniera de „mapio núm. 75 da 1915.— “' “^‘«"‘^ veintitrés. 31 
sus suearsaies de la provinoia, j p^j.^^^ lesiones.—Secretaría dal Secretario, E. Mano Aparicio, 
por la cantidad de 5.380 pesetas, j^g gf^^.^g । ,,03 opor-

En el caso de que resulten dos ^^^^ participo a V. que la Au- 
o más proposieiones iguales, se ^.^^^.^ provincial de esta Oin. 
procederá en el mismo acto, por ^^^^ . ^^^^ 
pujas a la llana, durante el tér- al margen con fecha
mino de quinea minutos, entre Septiembre de 1923, se de- 
los autores de aquellas proposi- «yngnida la pena impuee-
ciones. y si terminado dicho pía- ^.^^^ ^, pfe^esado Ela-
ao subsistiese la igualdad, se de- 
oidirá por medio de sorteo la ad- g.^^^^^ haoérselo saber a 
judioación del servicio. ^^ tiene su domicilio en es-

Madrid, 7 de Noviembre de
1923.-BI Directorgeneral, A. Va- ’
lenciano.

NÛM.3.946.

Tropas de Intendencia.—7/ Co
mandancia.

ANUNCIO

Debiendo celebrarse subasta lo-

Modelo de proposición, 

Don N. N., vecino de..... . se

devolviéndcme ia presente una j 
vez cumplimentada. Dios guarde j

g j cal para enajenar 254 kilogramos 
’ de madera para leña, 64 id. de

a Ve muchos años. Valladolid, a
1 2 de Noviembre de 1923.—P. 0. 

’ i L., Pedro del Río.—Rubricado.—
gún cédula personal número....... i g*’ j^^^ municipal de este dis- !

Irito.-Hay un sello. lenterado dei anuncio j
eon fecha......  de..... . último y do 1 pata que sea inserta la pre- 
las condiciones y requisites que ^^^^^ ®, ^^B^igtin Ofloial», de
se exigea para la adjudicación ¡^ ptovinoia, la expido en Valia- 
on pública subasta de las obras H^^. ^ ^^^^ Noviembre de
de....,de Io8kilómetros...,de la ca» i
rretera de..., provincia de Valla- j 
dolid, so compromete a tornar a | 
su cargo la ejecución de las mis- j 
mas coa estricta sujeción a los ex» 1 
presados requisitos y condiciones | 
por la cantidad de...... (Aquí la 1

mil novecientos veintitrés.—El 
Secretario, E. Mario Aparicio.

cuero y 386 de hierro procedente 
del desvarate de material de cam
paña usado por esta Comandan
cia, se convoca por el presenle 
anuncio para dicha subasta que 
tendrá lugar el día 10 de diciem
bre, a las 12 horas, en el cuartel 
de la Merced, que ocupa esta Uní-

proposición que se haga, admi- j 
tiendo o mejorando lisa y llana- j 

pel sellado de una peseta o en j mente el tipo fijado, pero advir- 
papel común con una póliza de | tiendo que será desechada toda 
igual precio, arregiá idose al ad- | proposición en que no se exprese | 
junto modelo, reseñándose en la | ¿eterminadamente lacantidad en | 
cubierta dei pliego el número j pesetas y céntimos, escrita en le- j 
manuscrito de la cédula perso- | t^j^^ pop ¡a que §9 compromete el j

Núm. 3.927.

VALLADOLID.—PLAZA

NOTIFICACIÓN.

Kdad, en cuya oÓciaa de Mayoría 
j estarán de manifiesto los precios, 
i límites inferiores que han do re- 
j gir en la misma, todos los días 
1 laborables de 10 a 13.
| Valladolid, 12 de Noviembre 
i de 1923.—El Comandante Ma- 
Í yor, Angel Colino.—V.“ B.” El 
j Teniente Coronel Primer Jefe, 
^A’io Ramos.

nal, clase, fecha de expedición
nombre y población y distrito, 
debiendo exhibirse ésta a la pre^ 
geníación, para que la confronte 
el receptor del pliego y, además 
se escribirá: Proposición para 
optar a la subasta de las obras de 
adoquinado de los kilómetros 54 
al 54‘565 de la carretera de Cas
trogonzalo a Palencia, travesía 
de Villalón, en la provincia de 
Valladolid, y la firma del propo- 
nente.

proponente a la ejecución de las
obras, así como toda aquella en 
que se señale alguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente)

Valladolid, 14 de Noviembre 
de 1923.—El Ingeniero Jete, 
Francisco Rivero,

266

!
E1 señor Juez munieipal ^^ 
distrito de la Plaza de esta^®^ 
dad, en providencia dictada 
dar cumplimiento a una oary^ 
1 orden procedente de la Superiori- 
1 dad, ha acordado por ignorarse el 

1 actual domicilio y paradero del 
1 procesado Secundino Benito, le 
1 sea notificada por el «Boletín

Oficial» de ia provincia, la si- 
| g uiente resolución.
| Sumario núm. 14 de 1916.— 
5 Delito disparo y lesiones.—'Secre- 
1 taría del Río.—A los efectos le- 
Í gales oportunos participo a V.que 

por auto de la Audiencia provin
cial da esta Ciudad, fecha 27 de 
Septiembre de 1923, se declaró 
extinguida la pena que le fuó ím-

' «

CARBONEO,
El día 2 de Diciembre próximo 

y hora de las doce,se celebrará en 
el Caserío del coto de San Quir
ce, sito en término de los Ausi- 
nes (Burgos), la subasta de corta 
de leñas de encina y carboneo de 
uno de sus cuarteles, conforme 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en el mismo 
y en el domicilio de don Lucio 
Tejada, calle del Almirante Bo
nifaz, 21, ea Burgos.

$62

ímpraata d^l SIqs^wo proviaei*i«
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